
Acuerdo, 	haciendo 	un nombramiento militar. 
EL GOBIERNO: 

En 	uso de 	sus facultades, 
ACUERDA: 

Único Teniente efectivo de 	las milicias —Nómbrase 
de la República, al señor don Agrípito Ortega, vecino de 
Granada. 

Estiéndase el despacho de lei; i comuníquese—Mana-
gua. marzo 23 de 1869—Guzman. 
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